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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019- 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al 
artículo 17 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN 

Artículo 17. Proyectos Estratégicos. Se 
consideran proyectos estratégicos para Bogotá 
aquellos que, por su magnitud, alcance e 
impacto sobre la calidad de vida de sus 
habitantes, inciden de manera significativa en el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos y las 
metas de la ciudad propuestos en este plan de 
Desarrollo, y a su vez, su ejecución puede 
trascender la vigencia del Plan de Desarrollo. 
Dichos proyectos incluyen, entre otros: 

17.1. Implementación de la estrategia de 
seguridad y de fortalecimiento de la justicia. 

17.2. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura educativa. 

17.3. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura del cuidado. 

17.4. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura para el deporte y la recreación. 

17.5. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura y las capacidades en salud. 

17.6. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura del transporte público, vial y de 
acceso a la ciudad. Incluyendo ampliación 
primera línea del metro hasta la Calle 100. 

17.7. Implementación de proyectos derivados de 
instrumentos de gestión y financiación urbana, 
del programa de Hábitat y Vivienda Popular, del 
Plan del Hábitat y Servicios Públicos y demás 
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instrumentos del Plan de Ordenamiento 
Territorial, así como las intervenciones de 
revitalización urbana y mejoramiento de barrios. 

17.8. Implementación de los compromisos 
derivados de la sentencia del Río Bogotá y 
protección del sistema hídrico de la ciudad. 

17.9. Implementación del modelo de gestión 
integral de residuos sólidos en la prestación del 
servicio público de aseo. 

17.10 Implementación de proyectos y 
estrategias de financiación para el acceso, 
permanencia y graduación de la educación 
posmedia. 

17.11 Implementación de proyectos de 
investigación, en sectores priorizados en la 
agenda de ciencia, tecnología e innovación 
(CTeI) del Distrito. 

17.12. Implementación de proyectos y 
estrategias de financiación para la prestación del 
servicio educativo o ampliación de la cobertura 
educativa. 

instrumentos del Plan de Ordenamiento 
Territorial, así como las intervenciones de 
revitalización urbana y mejoramiento de barrios. 

17.8. Implementación de los compromisos 
derivados de la sentencia del Río Bogotá y 
protección del sistema hídrico de la ciudad. 

17.9. Implementación del modelo de gestión 
integral de residuos sólidos en la prestación del 
servicio público de aseo. 

17.10 Implementación de proyectos y 
estrategias de financiación para el acceso, 
permanencia y graduación de la educación 
posmedia. 

17.11 Implementación de proyectos de 
investigación, en sectores priorizados en la 
agenda de ciencia, tecnología e innovación 
(CTeI) del Distrito. 

17.12. Implementación de proyectos y 
estrategias de financiación para la prestación del 
servicio educativo o ampliación de la cobertura 
educativa. 

17.13. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura y equipamientos destinados 
a la ciencia, tecnología e innovación, tales 
como el Campus de CTeI de Bogotá. 

 

 

Justificación: 

El Campus de Ciencia, Tecnología e Innovación de Bogotá (CTIB) es un proyecto de ciudad, que 

busca transformar y repotenciar 247 hectáreas localizadas en el corazón productivo de la ciudad, a 

través de su conexión y articulación con la principal aglomeración de conocimiento del país. El CTIB 

establece una mezcla de usos que promueve la instalación de empresas, universidades, 

emprendimientos, laboratorios y servicios asociados a la ciencia, la tecnología y la innovación; 

orientándose además a facilitar el encuentro y la interacción entre actores (empresas, academia, 

sector público y ciudadanía). 

De esta manera, Bogotá se ha propuesto que el CTIB se constituya en un mecanismo estratégico 

de largo plazo para articular y consolidar la institucionalidad territorial de ciencia, tecnología e 

innovación (CTeI); así como para impulsar la competitividad y promover la transformación de la 

economía hacia una que genere más valor a partir del conocimiento. Todo lo anterior soportado en 
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un marco de política pública robusto, que se refleja en la priorización del proyecto en el POT 555 de 

2021 y en su incorporación el Proyecto de Acuerdo del nuevo Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028. 

De manera puntual, la propuesta urbana para las 247 hectáreas del CTIB se materializará por fases, 

la cual ya cuenta con un listado de proyectos estratégicos detonantes de su desarrollo, entre los que 

se destaca el Edificio sede del CTIB como el hito generador de las dinámicas territoriales alrededor 

de la CTeI (primera fase). Esta primera fase ya cuenta con estudios de factibilidad finalizados (en 

noviembre de 2023), gracias al concurso de la Administración Distrital (a través de la SDDE), la 

Cámara de Comercio de Bogotá y CORFERIAS; entidades que actualmente se encuentran cerrando 

los estudios y diseños de detalle que habilitarán su etapa constructiva.  

El CTIB dispondrá de áreas de coworking; un portafolio de servicios especializados en actividades 

de CTeI a disposición de empresarios, emprendedores y del talento de la ciudad; equipamientos y 

actividades de interacción, bienestar y conocimiento; así como espacios cualificados para la 

atracción de inversiones en servicios. La inversión en esta primera fase se ha estimado en $508.000 

millones de pesos , que serán aportados por los socios actuales del proyecto (SDDE, CCB, ATENEA 

y CORFERIAS) y otros aliados que se encuentran formalizando su adhesión al proyecto. 

En atención a lo antes expuesto, se considera prioritaria la inclusión de esta iniciativa en el artículo 

de proyectos estratégicos del nuevo PDD, dada su relevancia para mejorar la competitividad de la 

ciudad en el largo plazo, a través de un proyecto de renovación, repotenciación y transformación de 

un áreas estratégica y emblemática de Bogotá hacia un modelo de ciudad inteligente en el que las 

capacidades de su ecosistema de ciencia, tecnología e innovación serán puestos a disposición de 

la generación de valor agregado y de empleo con altos estándares de calidad para la ciudad. 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
Concejal de Bogotá D.C  
 
 
 

 


